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Texto de la Iniciativa de Reforma Constitucional 

 

Disposiciones Transitorias y Especiales Agréguese la siguiente: 

Anúlanse y decláranse inexistentes los artículos 1º,2º,3º y 4º de la Ley Nº 15.848, de 22 

de diciembre de 1986. 

Se tendrán por no pronunciadas las resoluciones del Poder Ejecutivo que hayan incluido 

casos en la caducidad establecida por el artículo 1º de la referida Ley. El Poder Judicial 

continuará de oficio la tramitación de las causas que hayan sido alcanzadas por las 

disposiciones anuladas como si éstas nunca hubieran existido, no pudiendo invocarse la 

cosa juzgada en dichas causas hasta el dictado de nueva sentencia. 

Respecto de aquellos delitos que fueren prescriptibles y que hayan sido o pudieran 

haber sido comprendidos en la caducidad dispuesta por el artículo 1º de la ley nº 15.848, 

de 22 de diciembre de 1986, no podrá computarse a efectos de la prescripción el período 

transcurrido entre el 22 de diciembre de 1986 y la fecha de entrada en vigencia de la 

presente reforma constitucional. 

 


